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CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA 
Y COMERCIO

RESOLUCION de 11 de enero de 2001, del
Servicio Territorial de Badajoz, autorizando y
declarando, en concreto, de utilidad pública
el establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-010177-015394.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de Iberdro-
la, S.A., con domicilio en Cáceres, Periodista Sánchez Asensio, 1, soli-
citando autorización de la instalación eléctrica, y declaración, en
concreto, de utilidad pública cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966 y en el Capí-
tulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, de 20
de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 21/1992
de 16 de julio de Industria.

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola, S.A. el establecimiento de la instalación eléc-
trica, cuyas principales características son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: 1.º Apoyo n.º 1022 (existente) de la línea 20 Kv. «Cabeza
del Buey». 2.º Apoyo fin de línea (proyectado).
Final: 1.º apoyo fin de línea (proyectado). 2.º Centro de Transfor-
mación proyectado PFU3.
Término municipal afectado: Monterrubio de la Serena.
Tipo de línea: Aérea y subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio. Acero. Aluminio.
Longitud total en Kms: 0,229.
Apoyos: Metálicos.
Números total de apoyos de la línea: 1.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo suspendido. Material vidrio.
Emplazamiento de la línea: Camino Corral Concejo y C/ Ctra. de
Castuera en el T.M. de Monterrubio de la Serena.

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto..
N. de transformadores: Número 1.

Relación de transformación: 20,000/0,380 / 0,220.
Potencia total en transformadores en KVA: 400.
Emplazamiento: Monterrubio de la Serena. Calle Ctra. de Castuera
en el T.M. de Monterrubio de la Serena.

INSTALACIONES DE BAJA TENSION:

Tipo: Subterránea, simplemente Enter.
Longitud total en Km.: 0,129.
Voltaje: 380/220. Potencia: 0 (KW). Abonados previstos: 0.
Presupuesto en pesetas: 7.217.702.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona y nuevos su-
ministros.
Referencia del Expediente: 06/AT-010177-015394.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica,
que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966 sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc-
tricas y su reglamento de aplicación de 20 de octubre, así como
lo previsto en el artículo 54.1 de la Ley 54/1997 de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Badajoz, 11 de enero de 2001.

El Jefe Servicio Ord. Industrial, E. y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO 
Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 30 de marzo de 1992, de
la Comisón de Urbanismo de Extremadura,
por la que se aprueba definitivamente la
modificación de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Solana de los
Barros, consistente en ampliación del suelo
urbano.

La Comisión de Urbanismo de Extremadura, en sesión de 30 de
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marzo de 1992 examinado el expediente de referencia, adoptó la
resolución siguiente:

RESULTANDO: Que el Excmo. Ayuntamiento de Solana de los Barros
en sesión plenaria de fecha 27 de septiembre de 1990 aprobó ini-
cialmente, y entre otras, la Modificación de las Normas Subsidiarias
epigrafiada.

RESULTANDO: Que con fecha 19 de octubre y 18 de octubre de
1990, aparecieron insertos sendos anuncios de información pública
durante el período de un mes, en el Boletín Oficial de la Provincia
y en el periódico «Hoy» respectivamente.

RESULTANDO: Que el Ayuntamiento en Pleno, en sesión de 30 de
noviembre de 1990, aprobó Provisionalmente el conjunto de modi-
ficaciones inicialmente aprobadas.

RESULTANDO: Que la Comisión de Urbanismo de Extremadura en
sesion de 7 de noviembre de 1991, no otorgó aprobación definiti-
va al conjunto de modificaciones propuestas.

RESULTANDO: Que recurrida la anterior resolución por el Excmo.
Ayuntamiento, propuso la exclusiva aprobación de las modificacio-
nes consistentes en la ampliación del suelo urbano, y en la descla-
sificación como urbano pasando a no urbanizable de una pequeña
zona punto al campo de fútbol.

RESULTANDO: Que sometido el recurso a consideración técnica y
jurídica no se ha puesto obstáculo a la admisión del mismo.

CONSIDERANDO: Que las competencias en materia de Ordenación
del Territorio y Urbanismo han sido transferidas del Estado a esta
Comunidad Autónoma, por virtud de lo dispuesto en el Real Decre-
to 2912/1979 de 21-12, y asignadas a la Consejería de Obras Pú-
blicas, Urbanismo y Medio Ambiente por Decreto de 10-7-86
(D.O.E. n.º 60 de 22-7-86).

CONSIDERANDO: Que la Comisión de Urbanismo de Extremadura es
competente para conocer el asunto, según lo dispuesto en Decreto
136/1989.

CONSIDERANDO: Que las modificaciones de cualquiera de los ele-
mentos de los planes, proyectos, programas, normas y ordenanzas,
se sujetarán a las mismas disposiciones enunciadas para su forma-
ción (Arts. 49 de la Ley del Suelo y 161 del Reglamento de Pla-
neamiento).

CONSIDERANDO: Que en su tramitación se ha seguido el procedi-
miento previsto en el art.º 41 y ss. de la Ley del Suelo y 151.2
del Reglamento de Planeamiento.

En su virtud, vistos los preceptos legales reseñados y demás de
general aplicación, y a la vista de los informes técnico y jurídico
emitidos por el Servicio de Urbanismo,

ACUERDA

Aprobar definitivamente la Modificación de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento de Solana de los Barros consistente en la amplia-
ción del perímetro urbano en el núcleo de Solana de los Barros, la
ampliación del perímetro urbano en la Aldea de Retamal, y la des-
clasificación como urbano, pasando a no urbanizable de una zona
junto al campo de fútbol.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de reposi-
ción, previo al contencioso-administrativo, ante esta misma Comi-
sión de Urbanismo de Extremadura, en el plazo de UN MES desde
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

V.º B.º El Presidente,
JOSE CESTERO BAEZ

El Secretario,
RAFAEL FERRERA CLARAMONT

RESOLUCION de 5 de mayo de 1999, de la
Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente, la modificación de
las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal, de Segura de León, que afecta a
los artículos 117, 118, 152 y 153 de la
Normativa Urbanística.

La Comisión de Urbanismo y Ordenacion del Territorio de Extremadu-
ra, en sesión de 5 de mayo de 1999, adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes técnico y
jurídico emitidos por el personal adscrito a la Dirección General
de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el articulo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el co-
nocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolu-
ción, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad con lo
previsto en la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, reguladora de la
actividad urbanística de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
en relación con el artículo 114 del Texto Refundido de la Ley so-
bre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1992 de 26 de junio, y en el articulo 132
del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto
2159/1978, de 23 de junio.
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